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EMAIL DE ANÁLISIS LABORAL JULIO 2008

I. CARTA DEL DIRECTOR

Apreciado amigo:

La Sociedad Peruana del Derecho del Trabajo y la Seguridad Social (SPDTSS) ha cumplido 20 años y lo ha conmemorado como corresponde, con un evento cuyos resultados serán de gran utilidad para el país, el mismo que versó sobre la posibilidad de introducir la oralidad en el proceso laboral en el Perú.

Los participantes tuvieron a la vista el Anteproyecto de Ley Procesal del Trabajo, impulsado por el Ministro de Trabajo, Mario Pasco Cosmópolis y elaborado por una comisión integrada por los doctores Javier Arévalo, Luis Vinatea, Giovanni Priori y Paul Paredes.

La reunión contó con las intervenciones de siete expositores extranjeros que explicaron la forma como se desarrolla el Proceso Laboral en cada uno de sus países (Venezuela, Bolivia, Uruguay, Colombia, Ecuador, Chile y Costa Rica). 

El proyecto preparado señala en el Título Preliminar sus alcances: el ámbito de la justicia laboral, los fundamentos del proceso laboral y la interpretación y aplicación de las normas en la resolución de los conflictos de la justicia laboral.

Un importante documento, sin duda, el que han realizado. Ahora tienen los especialistas amplio margen para opinar. Creo que esta es una manera de hacer las cosas con el objetivo de alcanzar eficiencia. 

Y ya que nos referimos a la Sociedad Peruana de Derecho del Trabajo y Seguridad Social aprovecho para destacar algunas de sus virtudes.

Durante sus dos décadas de vida ha desarrollado intensa actividad académica, habiendo llevado a cabo Congresos Nacionales en Trujillo, Arequipa y ahora se encuentra en plena preparación el de Chiclayo, para el que ya se han presentado numerosas ponencias. El Presidente de la Sociedad, doctor Alfredo Villavicencio y la Junta Directiva están trabajando en su organización con mucha dedicación y hay una circunstancia favorable con la que no contaron los organizadores al momento de programar el Congreso y es que el Ministro de Trabajo, doctor Mario Pasco Cosmópolis es chiclayano por lo que sin duda habrá más público del proyectado.

Pero la Sociedad no sólo ha organizado Congresos Nacionales. También le correspondió llevar a cabo por encargo de la Sociedad Internacional de Derecho del Trabajo y Seguridad Social, máxima entidad que representa a los especialistas en estas áreas, un Congreso Regional Americano, el que tuvo lugar en una fecha imposible de no recordar porque se efectuó dos días después de la destrucción de las Torres Gemelas de Nueva York lo que creó un problema para varios europeos y norteamericanos que tenían su viaje programado para llegar a tiempo al Congreso.

Sería extenso hacer referencia a los seminarios y demás actividades que ha desarrollado, pero hay un aspecto al que quiero referirme en particular. 

Se trata de algo que debería parecer normal pero que me atrevo a sostener que no es común que se cumpla íntegramente, en las entidades similares de otros países a nivel mundial, por lo que constituye un ejemplo que cada vez es más reconocido internacionalmente.

La SPDTSS es una entidad absolutamente democrática que a lo largo de toda su existencia ha convocado a elecciones periódicas, en las que se ha elegido a los directivos cuidando que estén representadas todas las generaciones y que de ninguna manera se constituyan grupos o predominen tendencias, lo que está de acuerdo con su Estatuto, el cual señala que sus fines son de carácter científico y persiguen promover en el Perú el estudio, conocimiento, difusión e investigación del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social.

AL. Pag. 2
Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ

Director

II. SECCIÓN ESCENAS LABORALES

1. Reglamento De La Ley De Firmas Y Certificados Digitales

Por Decreto Supremo Nº 052-2008-PCM de 18.07.2008, se aprobó el Reglamento de la Ley Nº 27269 modificada por Ley Nº 27310 - Ley de Firmas y Certificados Digitales.

El objeto de la norma es regular, para los sectores público y privado, la utilización de las firmas digitales y el régimen de la Infraestructura Oficial de Firma Electrónica, que comprende la acreditación y supervisión de las Entidades de Certificación, las Entidades de Registro o Verificación, y los Prestadores de Servicios de Valor Añadido; de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 27269.

La firma digital generada dentro de la Infraestructura Oficial de Firma Electrónica tiene la misma validez y eficacia jurídica que el uso de una firma manuscrita. En tal sentido, cuando la ley exija la firma de una persona, ese requisito se entenderá cumplido en relación con un documento electrónico si se utiliza una firma digital generada en el marco de la Infraestructura Oficial de la Firma Electrónica.

Las disposiciones contenidas en el Reglamento no restringen la utilización de las firmas digitales generadas fuera de la Infraestructura Oficial de Firma Electrónica, las cuales serán válidas en consideración a los pactos o convenios que acuerden las partes.
 AL. Pág. 4
2. Fallecimiento del Doctor Américo Pla Rodríguez
El doctor Américo Pla Rodríguez, distinguido laboralista uruguayo falleció el último martes 22 de julio a los 89 años de edad.

Fue Decano de la Facultad de Derecho (1994 – 1998) y catedrático de Derecho del Trabajo en la Universidad de la República de Montevideo, Presidente a nivel mundial de la Sociedad Internacional de Derecho del Trabajo y la Seguridad Social y Miembro Honorario de la filial peruana de esta entidad.

Su deceso ha provocado profundo pesar entre los laboralistas peruanos e hispanoamericanos que lo apreciaron por la calidad de su vasta obra y por sus cualidades personales. AL. Pág. 4
3. PDT 601- Planilla Electrónica

    Modificaciones Y Nueva Versión

Se modificó la Resolución de Superintendencia N° 204-2007/SUNAT que aprobó el PDT 601 y dictó normas referidas a Declaraciones y Otros Conceptos y se aprobó una nueva versión del PDT, Formulario Virtual Nº 0601 - versión 1.2, el cual será utilizado por los sujetos obligados a su presentación a partir del 1 de agosto del 2008.  La  nueva versión del PDT se encuentra disponible en la página web de la SUNAT desde el 26 de julio de 2008, al igual que las Tablas Paramétricas y las estructuras de datos requeridas por los archivos de importación para la elaboración de la Planilla Electrónica. AL. Pág. 4
4. VI Congreso Regional de las Américas 2008 DE LA AIRT  


“Claves para el Desarrollo Económico con Inclusión Social” / Buenos   Aires, Argentina

Programa Académico
Martes 2 de setiembre de 2008
–
Track 1: Trabajo productivo, desarrollo económico y protección social.

Subtema 1: Proceso de cambio socio económico y políticas públicas.


Subtema 2: Crecimiento Económico y Trabajo Decente.


Subtema 3: Diálogo Social y Relaciones Laborales - Conflictividad socio-laboral.


Subtema 4: Sistemas comparados de las Relaciones Laborales.

Miércoles 3 de setiembre de 2008
–
Track 2: Nuevas formas de empleo y organización del trabajo (IIRA)

Subtema 1: Los nuevos enfoques teóricos sobre la economía, la sociología y el derecho del trabajo para analizar e interpretar las consecuencias de las crisis sobre el empleo y la organización del trabajo.


Subtema 2: El impacto de los desequilibrios en el mercado de trabajo sobre los sistemas de empleo y la organización del trabajo.


Subtema 3: Las transformaciones de la relación salarial: estabilidad, seguridad, disciplina y control, nuevas formas de gestión de la fuerza de trabajo.  La "flexiseguridad" y las condiciones para implementarla.

Jueves 4 de setiembre de 2008

Presentación del Libro Homenaje al Dr. Luis Aparicio Valdez, ex Presidente de la Asociación Internacional de Relaciones de Trabajo (IIRA). Conferencia.

–
Track 3: Dimensión Sociolaboral de la Integración en América Latina.

Subtema 1: Integración y libertad de comercio en las Américas.


Subtema 2: Protección Social en los procesos de integración.


Subtema 3: Estrategias Empresariales y Sindicales en el marco de los Procesos de Integración Nacional.


Subtema 4: ¿Es posible un Estado fuera de la globalización?

AL. Pág. 4
5. Gratificación legal de fiestas patrias. Fiscalización de su pago
El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo - MTPE, viene realizando una campaña nacional de fiscalización para verificar el cumplimiento del pago de gratificaciones legales  a sus trabajadores.  En caso los inspectores laborales detectaran que el empleador no ha cumplido con esta obligación le otorgarán un plazo para que realice el pago. Si es que se verifica que la empresa persiste en el incumplimiento será acreedora de una multa.
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De acuerdo a la gravedad de la infracción y el número de trabajadores, la sanción económica podría variar entre S/. 1,050 hasta S/. 35,000, según la siguiente tabla:

En las inspecciones laborales que se vienen realizando se está verificando, asimismo, que el empleador haya cumplido con el pago del depósito de la CTS del último semestre y con el pago de las Utilidades correspondientes al ejercicio 2007. AL. Pág. 5
6. SEGURO INTEGRAL DE SALUD: Sistema semisubsidiado
Los trabajadores que ganen menos de 700 soles al mes  podrán afiliarse al Seguro Integral de Salud (SIS) mediante un sistema semisubsidiado que les permitirá hacer un aporte mínimo de S/. 10 mensuales. En cambio, los que perciban entre 700 y mil soles mensuales pagarán S/. 20 mensuales. Se contempla la posibilidad de que por un pago adicional de     S/. 30 se puedan asegurar al padre, madre y todos los hijos menores de 18 años del trabajador. Según se calcula, a este sistema podrán acogerse cerca de 3 millones de trabajadores de las microempresas.

Otro aspecto importante a tener en cuenta es  la instauración del sistema de pagos grupales, a efectos  de simplificar los trámites a nivel corporativo. Así, por ejemplo, las asociaciones de vendedores, ambulantes, etc, pueden nombrar a una persona para que realice el pago de todos sus asociados. AL. Pág. 5
7. RIESGOS DEL CONSUMO DEL TABACO: Reglamentan Ley
Por D.S. Nº 015-2008-SA de 04 de julio de 2008 se aprobó el Reglamento de la Ley Nº 28705, Ley General para la Prevención y Control de los Riesgos del Consumo del Tabaco a fin de proteger la salud de la persona, la familia y la comunidad contra las consecuencias sanitarias, sociales, ambientales y económicas del consumo del tabaco y de la exposición al humo del tabaco. 

En este contexto, dentro del Título II «De las medidas relacionadas con el control del tabaco», Capítulo I «De la Protección», se establece que los propietarios, representantes legales y administradores de los centros laborales privados, restaurantes, cafés, bares, hoteles, centros deportivos y centros de entretenimiento, según corresponda, podrán habilitar un área designada para fumadores, que no será mayor del veinte por ciento del área asignada a la atención al público. En estas áreas no se permitirá el ingreso de menores de edad.

El área de fumadores deberá estar separada físicamente del resto del establecimiento, y deberá contar con mecanismos adecuados de ventilación y extracción del humo al exterior que impidan la contaminación del área de los no fumadores y de las viviendas aledañas.

En el área designada para fumadores se deberán colocar carteles, según el modelo indicado en el Anexo Nº 1 del Reglamento bajo comentario, permitiéndose el consumo de tabaco o productos del tabaco sólo en estas áreas. AL. Pág. 5
III. BIBLIOGRAFIA

· Derecho de la Seguridad Social.
Jorge Rendón Vásquez
Cuarta Edición, Editorial Grijley

Lima, 2008

En esta ocasión Jorge Rendón Vásquez, abogado por la Facultad de Derecho de la  Universidad de Buenos Aires, Doctor en Derecho por la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, Docteur en  Droit por l’Université de Paris I (Sorbonne) y actualmente Profesor Emérito de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, presenta su obra Derecho de la Seguridad Social, que busca dar una visión general del Derecho de la Seguridad Social en el Perú a partir de los orígenes de sus instituciones, que son actualmente derechos inmanentes de toda persona y obligaciones correlativas de la sociedad y del Estado.

En este contexto, en el título I "La Seguridad Social como un sistema de protección del ser humano" se estudia la noción de riesgo social, la formación de la Seguridad Social, los componentes del sistema de Seguridad Social y sus bases demográficas y  económicas.

En el Título II se desarrollan las prestaciones de la Seguridad Social y sus correspondientes regímenes legales: de salud; accidentes de trabajo y enfermedades profesionales; invalidez, jubilación y supervivencia. Asimismo, se analizan las prestaciones familiares y de desempleo, y la acción sanitaria y social.

El Título III está dedicado a examinar la organización financiera y administrativa de la Seguridad Social.

El régimen especial de pensiones y compensaciones por servicios civiles al Estado, regulado por el D.L. Nº 20530, es presentado en el Título IV.

Finalmente, en el Título V se desarrolla el tema del Sistema Privado de Pensiones.

En suma una importante obra de consulta recomendada para todos los estudiantes, profesionales e investigadores de esta rama del Derecho. AL. Pág. 5
IV. SECCIÓN INVITADOS

· Relaciones de Trabajo en los Países de APEC. Relaciones Laborales en Asean: Una visón general. Malasia (I parte) / Balakrishman Parasuraman y Aryana Satrya. AL. Pág. 14
V. SECCIÓN ANÁLISIS SOCIOECONÓMICO

· “Otros Tiempos, otra realidad…y un viejo problema” .AL. Pág. 11
VI. ENTREVISTA

· Eficientes Políticas de Personal.  Inés Temple. AL. Pág. 6
VII. ANÁLISIS LEGAL

1. Micro y Pequeña Empresa. Modificaciones de la Ley Nº 29157 según el Decreto Legislativo Nº 1086/Segunda Parte

Haciendo uso  las facultades legislativas que el Congreso de la República delegó en el Poder Ejecutivo por Ley Nº 29157, para legislar sobre diversas materias relacionadas con la implementación del Acuerdo de Promoción Comercial Perú - Estados Unidos y con el apoyo de la competitividad económica para su aprovechamiento, se  promulgó el Dec. Leg. N° 1086.  AL. Pág. 18
2. Conceptos No Remunerativos/ Primera parte
En el artículo 19º del TUO del Dec. Leg. Nº 650, Ley de Compensación por Tiempo de Servicios, se encuentran establecidos aquellos conceptos que no se consideran remuneración computable para el cálculo de este beneficio. Estos conceptos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 7º del TUO del Dec. Leg. Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, no constituyen remuneración para ningún efecto legal, vale decir que no se deben considerar al momento de hacer el cálculo de cualquier remuneración, derecho o beneficio laboral y se encuentran, asimismo, inafectos a los aportes y contribuciones de la seguridad social. AL. Pág. 21
3. Registro de Contratos y Convenios “On Line” 
De acuerdo a la última modificación introducida al TUPA del MTPE, por R.M. Nº 192-2008-TR, de 02.07.2008, a partir del 1 de agosto se encuentra a disposición de los empleadores el “Servicio de Registro de Contratos y Convenios On Line” que se basa en la utilización del Sistema de Operaciones en Línea de la SUNAT (Clave SOL).                 AL. Pág. 24
4. GRATIFICACIONES .Proporcionales de Fiestas Patrias y Navidad y cálculo del monto en el caso de trabajadores remunerados por sumas variables, imprecisas o mixtas 

Uno de los temas contenidos en la Ley N° 27735, Ley de Gratificaciones Legales, y en su reglamento, es el referido a la determinación de la remuneración computable para la percepción de este beneficio en el caso de trabajadores remunerados por conceptos variables, imprecisos o en forma mixta, respecto del cual sólo concurren, adicionalmente a los dispositivos que le son aplicables, algunas normas propias de la Compensación por Tiempo de Servicios.  

Asimismo, otro de los temas que nos convoca es el referido al cálculo proporcional de las gratificaciones en el caso de trabajadores que se encuentren trabajando en la oportunidad que corresponde abonar el beneficio, esto es, en la primera quincena de Julio 
o de Diciembre. AL. Pág. 25
5. Asignación Familiar. Pago proporcional según la Ley Nº 25129

Respecto al pago de la Asignación Familiar en los casos de faltas, tardanzas, permisos personales, subsidios o faltas injustificadas, los Inspectores de Trabajo están originando  conflictos innecesarios derivados de la aplicación de una legislación inexistente o de lineamientos que no se encuentran acordes con la normatividad vigente.

Lo más grave, sin embargo, es que estas falsas aplicaciones también se están proyectando al Poder Judicial, lo cual es preocupante.  AL. Pág.27
6. Régimen de Contratación D.L. Nº 22342

La Ley de Promoción de las Exportaciones no tradicionales (D.L. Nº 22342) establece normas  de contratación de personal con características especiales que permiten la prestación de servicios temporales para atender operaciones de producción para exportación. AL. Pág. 29
7. Infracciones Laborales

La Ley Nº 28806, Ley General de Inspección del Trabajo y su Reglamento el D.S. Nº 019-2006-TR  modificado por el D.S. Nº 019-2007-TR, contemplan dentro de sus alcances el Régimen de Infracciones Administrativas, consideradas éstas como los incumplimientos de las disposiciones legales y convencionales de trabajo individuales y colectivas en materia sociolaboral, así como los actos o hechos que impiden o dificultan la labor inspectiva. El presente artículo versa sobre los incumplimientos que son considerados infracciones en materia de Relaciones Laborales, la calificación de los mismos, así como lo relacionado con el Régimen de Sanciones aplicables. AL. Pág. 34
8. ¿Inspecciones Laborales? .Problemas actuales que deben atenderse

Con la Ley N° 28806, la inspección tradicional  cambió sustancialmente, pasándose de una actuación administrativa con perfiles judiciales a una serie de Actuaciones Inspectivas para determinar el cumplimiento o la infracción de normas legales. Sin embargo ese objetivo se ha distorsionado, pues dichas actuaciones se han convertido en una especie de escenario interpretativo particular de los Inspectores y autoridades administrativas, generando conflictos, por desconocimiento de la ley para algunos o por la carencia, lo más probable, de lineamientos concretos y cartillas básicas de aplicación de normas.

AL. Pág. 37
9. Falta Grave Laboral: Que amerita el despido 

La modalidad de falta grave que se analizará a continuación se encuentra prevista en el literal d) del art. 25º de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral y está relacionada con la entrega por parte del trabajador de información reservada; la sustracción o utilización no autorizada de documentos de la empresa; la información falsa al empleador con la intención de causarle perjuicio u obtener una ventaja; y la competencia desleal. Como puede apreciarse, se trata de diversas modalidades de infidencia, las que resultan sancionadas como faltas graves. AL. Pág. 38
10. Aguinaldo por fiestas Patrias. Sector Público 

Mediante D.S. Nº 095-2008-EF publicado en el Diario El Peruano el 6 de julio último se dictan las disposiciones reglamentarias relativas al otorgamiento del Aguinaldo por Fiestas Patrias fijado en S/. 200.00  por el artículo 6° numeral 6.1 inciso a) de la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008, Ley Nº 29142, el cual se abona por única vez, conjuntamente con la planilla correspondiente al mes de julio de 2008.

AL. Pág. 41
VIII. NEGOCIACION COLECTIVA

Laudo Arbitral : Sindicato de Trabajadores del Gobierno Regional del Callao.    AL. Pág. 43
IX. SECCIÓN JURISPRUDENCIA

· Jurisprudencia Laboral: Cabe jubilarse, aún con posterioridad a la derogatoria de la ley que la concede, si se cumplen dentro de su vigencia las condiciones exigidas por ella  .AL. Pág. 50
X. TEXTOS DE LOS PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Legislación Sumillada: Del 9 al 24 de julio de 2008

1. Autorizan a incorporar en el Presupuesto Institucional del Pliego 009 Ministerio de Economía y Finanzas del Año Fiscal 2008, recursos del FONAVI en Liquidación, destinados al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Nº 28452, que complementa la Ley Nº 27677 (375816) (10.07.08)

Mediante D.S. Nº 097-2008-EF, de 09.07.08 publicado el 10.07.08, se autoriza un Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2008, hasta por la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NUEVE Y 00/100 NUEVOS SOLES (S/. 4 899 409,00).

2. Eliminan del TUPA  de la Municipalidad de La Molina los procedimientos relativos a la inscripción de hechos vitales, capacidad y estado civil de las personas (376116) (14.07.08)

A través de la Ordenanza N° 162 del 26.06.08 y publicada el 14.07.2008 se elimina del TUPA de la Municipalidad de La Molina los procedimientos relativos a la inscripción de hechos vitales, capacidad y estado civil de las personas como expedición de partidas de nacimiento, defunción y matrimonios, partida con legalización para uso en el extranjero, certificado de soltería y viudez, rectificación de partidas por mandato judicial, anotaciones marginales por mandato judicial o notarial y reconocimiento de paternidad.

3. Aprueban Decreto de Urgencia que exonera del cumplimiento de reglas fiscales a los Gobiernos Regionales y Locales comprendidos en las zonas declaradas en estado de emergencia (376125) (15.07.08)

A través del D. de U. N° 032-08, del 14.07.08 y publicado el 15.07.08, se exonera hasta el 31 de diciembre de 2008 del cumplimiento de las reglas fiscales contenidas en la Ley N° 27245, Ley de Responsabilidad y Transparencia Fiscal, así como del Dec. Leg. N° 955, Ley de Descentralización Fiscal, y su Reglamento aprobado por D. S N° 114-2005-EF, a los Gobiernos Regionales y Locales comprendidos en las zonas declaradas en estado de emergencia. 
Asimismo se señala que no se encuentran bajo los alcances de esta exoneración, las operaciones de endeudamiento que acuerden estos Gobiernos Regionales y locales con la garantía del Gobierno Nacional.

4. Aprueban Informe Defensorial N° 135 “Por un acceso justo y oportuno a la pensión: Aportes para una mejor gestión de la ONP” (376159) (15.07.08)

Mediante Resolución Defensorial N° 020-2008/DP, del 11.07.08 y publicada el 15.07.08, se aprobó el Informe Defensorial N° 135 “Por un acceso justo y oportuno a la pensión: Aportes para una mejor gestión de la ONP” elaborado por la Adjuntía para la Administración Estatal de la Defensoría del Pueblo. Ver texto completo en nuestra página web.

5. Aprueban “Norma Técnica de Salud que establece el Listado de Enfermedades Profesionales” (376260) (17.07.08)

Mediante R.M. Nº 480-2008/MINSA, de 14.07.08 publicada el 17.07.08, se aprueba la NTS Nº 068-MINSA/DGSP-V.1, “Norma Técnica de Salud que establece el Listado de Enfermedades Profesionales”, la misma que forma parte integrante de la presente resolución.

La Oficina General de Comunicaciones publicará la presente Resolución Ministerial en la dirección electrónica http://www.minsa.gob.pe/portal/06transparencia/normas.asp del Portal de Internet del Ministerio de Salud.

6. Incorporan procedimiento en el TUPA del Ministerio sobre acreditación de municipalidades para ejercer el procedimiento no contencioso de separación convencional y divorcio ulterior y la renovación de la acreditación (376326) (18.07.08)

Mediante D.S. Nº 011-2008-JUS, de 17.07.08 publicado el 18.07.2008, se crea e incorpora en el Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA del Ministerio de Justicia, aprobado por D.S. Nº 042-2001-JUS, en el rubro Dirección Nacional de Justicia, los procedimientos Nº 2 “Acreditación  de las Municipalidades para ejercer el Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior” y Nº 3 “Renovación de Acreditación de las Municipalidades para ejercer el Procedimiento No Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior”, los mismos que forman parte del decreto reseñado.

7. Reglamento de la Ley de Firmas y Certificados Digitales (376391) (19.07.08)

De acuerdo al D.S. Nº 052-2008-PCM, de 18.07.08 publicado el 19.07.08, se aprueba el Reglamento de la Ley Nº 27269 modificada por Ley Nº 27310 - Ley de Firmas y Certificados Digitales, que consta de tres (3) Títulos, setenta y cinco (75) Artículos y catorce (14) Disposiciones Finales, que en Anexo forma parte del decreto reseñado.

8. Otorgan plazos para adecuación a disposiciones del Reglamento de Seguridad para las Actividades de Hidrocarburos (376416) (19.07.08)

De acuerdo al D.S. Nº 038-2008-EM, de 18.07.08 publicado el 19.07.08, se otorga el nuevo plazo de ciento veinte (120) días, contados desde la fecha de publicación del referido Decreto Supremo, para que OSINERGMIN apruebe los formularios, procedimientos, lineamientos u otros que sean necesarios para la correcta aplicación del Reglamento de Seguridad para las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por el D.S. Nº 043-2007-EM, de conformidad con lo dispuesto por su Primera Disposición Transitoria. 

Asimismo, se otorga el nuevo plazo de ciento ochenta (180) días, contados desde la fecha de publicación del Decreto Supremo reseñado, para que las Empresas Autorizadas se adecuen y cumplan con las normas de seguridad contenidas en el Reglamento de Seguridad para las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por el D.S. Nº 043-2007-EM, de conformidad con lo dispuesto por su Quinta Disposición Transitoria.

9. Aprueban Reglamento de Organización y Funciones del Jurado Nacional de Elecciones (376445) (19.07.08)

Mediante Res. Nº 130-2008-JNE, de 28.05.08 publicada el 19.07.08, se  aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Jurado Nacional de Elecciones.

10. Modifican el TUPA del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (376489) (20.07.08)

Mediante D.S. Nº 007-2008-MINCETUR, de 18.07.08 publicado el 20.07.08, se incluye en el Texto Único de Procedimientos Administrativos – TUPA del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, aprobado por D.S. Nº 006-2005-MINCETUR y normas modificatorias, el procedimiento denominado “Inscripción o Renovación de la Inscripción en el Registro Nacional del Artesano”, a cargo de la Dirección Nacional de Artesanía.

Se aprueba el “Formato de Solicitud de Inscripción o Renovación de la Inscripción en el Registro Nacional del Artesano”.

Las mencionadas modificaciones y sus anexos se publicarán en el portal electrónico del MINCETUR, así como en el Portal del Servicio al Ciudadano y Empresas – PSCE.
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